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RESOLUCIÓN DE 4 DE JUNIO DE 2026, DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

DE ZAMORA, POR LA QUE SE DETERMINAN LAS UNIDADES TERRITORIALES DE 

ADMISIÓN DE LOS CENTROS DE LA PROVINCIA DE ZAMORA PARA LA ADMISIÓN A LOS 

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO PARA EL CURSO 2026/2027. 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 8 de la ORDEN EDU/602/2022, de 31 

de mayo, y el apartado Quinto de la RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2026, de la Dirección 

General de Formación Profesional y Régimen Especial, por la que se concreta la gestión 

del proceso de admisión del alumnado a los ciclos formativos y cursos de 

especialización en modalidad presencial, ofertados de manera completa o modular en 

centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León 

para el curso escolar 2026-2027, mediante la presente Resolución, se determinan las 

Unidades Territoriales de Admisión de los centros de la provincia de Zamora, a efectos 

de acceso a centros docentes sostenidos con fondos públicos para cursar Ciclos 

Formativos de Grado Básico para el curso 2026/2027. 

 

UNIDAD TERRITORIAL DE ADMISIÓN ZAMORA NORTE 
 
Zonas educativas: Benavente, Los Valles, Sanabria y Tierra de Campos 
 

TÍTULO CENTRO 

Servicios Administrativos (ADG01B) IES León Felipe (Benavente) 

Servicios Comerciales (COM01B) IES León Felipe (Benavente) 

Electricidad y Electrónica (ELE01B) IES Los Sauces (Benavente) 

 
 

UNIDAD TERRITORIAL DE ADMISIÓN ZAMORA SUR 
 
Zonas educativas: Alfoz de Toro, Aliste, Coreses, Fuentesaúco, Sayago y Zamora. 
 

TÍTULO CENTRO 

Servicios Administrativos (ADG01B) IES La Vaguada (Zamora) 

Electricidad y Electrónica (ELE01B) IES Rio Duero (Zamora) 

 
 

UNIDAD TERRITORIAL DE ADMISIÓN ZAMORA 
 
Zonas educativas: Alfoz de Toro, Aliste, Benavente, Coreses, Fuentesaúco, Los Valles, 
Sanabria, Sayago, Tierra de Campos y Zamora. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Localizador: JLMH8295WY3CTYCCXY3OKW 
Fecha Firma: 04/06/2026 17:16:51 Fecha copia: 04/06/2026 17:17:08 

Firmado: Mª TERESA PÉREZ MARTÍN 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=JLMH8295WY3CTYCCXY3OKW para visualizar el documento 



 

 

 
 

Delegación Territorial de Zamora 
Dirección Provincial de Educación 

 
  

Página 2 de 2 

C/ Prado Tuerto s/n. 49003 ZAMORA Telf: 980 52 27 50 

TÍTULO CENTRO 

Aprovechamientos Forestales (AGA03B) IES Alfonso IX (Zamora) 

Cocina y Restauración (HOT01B) CIFP Ciudad de Zamora (Zamora) 

Actividades Domésticas y Limpieza de 
Edificios (modalidad: necesidades 

educativas o formativas especiales) 
(SSC01B) 

CIFP Ciudad de Zamora (Zamora) 

Informática de oficina (IFC02B) IES Claudio Moyano (Zamora) 

Peluquería y Estética (IMP01B) IES María de Molina (Zamora) 

Fabricación y Montaje (FME01B) 
IES Universidad Laboral (Zamora) 

Centro Menesiano Zamora Joven (Zamora) 

Fabricación de elementos metálicos 
(FME0B) 

IES Universidad Laboral (Zamora) 

Mantenimiento de Vehículos (TMV01B) Centro Menesiano Zamora Joven (Zamora) 

 
 

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de 

la Delegación Territorial de Zamora de la Junta de Castilla y León, cuya Resolución 

pondrá fin a la vía administrativa. 

 
 
 
 

Zamora, a fecha de firma 
 

LA DIRECTORA PROVINCIAL 
 
 
 
 

Fdo. María Teresa Pérez Martín 
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